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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ORDEN EIE/514/2016, de 19 de mayo, por la que se convocan para el año 2016 las sub-
venciones para proyectos generadores de empleo reguladas en la Orden EIE/282/2016, 
de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con disca-
pacidad en los centros especiales de empleo.

La Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad en los centros especiales de empleo, establece el procedimiento 
para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los proyectos generadores 
de empleo en los centros especiales de empleo de Aragón.

La citada orden dispone en su artículo 13 que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones contempladas en la misma se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el Consejero del Gobierno de Aragón competente en materia de empleo, que 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El artículo 2 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, determina que el Instituto Ara-
gonés de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos pre-
supuestarios dentro del Programa 322.1 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos 
del Instituto Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de 
las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se 
determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

La Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2016, incluye en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar el programa de 
integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo, en la 
aplicación presupuestaria G/3221/470092/33005.

Las ayudas reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, en virtud de lo dis-
puesto en su artículo 5, son compatibles con el Mercado Común en aplicación del Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran de-
terminadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

De acuerdo con lo dispuesto en apartado 1 del artículo 12 de la Orden EIE/282/2016, de 
17 de marzo, la concesión de las subvenciones proyectos generadores de empleo se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14 y Capí-
tulo II del Título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

La presente convocatoria queda incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del De-
partamento de Economía, Industria y Empleo, aprobado por Orden de 17 de noviembre de 
2015, para el período 2016-2019 y que contempla, dentro del área de promoción de empleo, 
la integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y en el ejercicio de la competencia otorgada en 
el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. Es objeto de la presente orden convocar, para el ejercicio 2016, las subvenciones regu-

ladas en la Sección Primera del Capítulo II, de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de 
empleo.

2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar proyectos generadores de empleo de in-
terés social y carácter estable que sean promovidos por centros especiales de empleo para 
personas con discapacidad.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
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cesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con 
discapacidad en los centros especiales de empleo.

Tercero.— Beneficiarios y actuaciones subvencionables.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/282/2016, 

de 17 de marzo, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta orden los centros especiales de empleo que, además de cumplir con lo establecido en su 
artículo 3, cumplan los siguientes requisitos:

a) Realizar una inversión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de las citadas bases.
b) Dicho proyecto deberá suponer la generación de empleo estable en los términos del 

apartado a) del artículo 9.
c) El empleo estable creado además deberá suponer un incremento de plantilla en los 

términos dispuestos en los apartados b) y c) del artículo 9.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 12 de la Orden EIE/282/2016, de 

17 de marzo, la concesión de las subvenciones proyectos generadores de empleo se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14 y Capí-
tulo II del Título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, se 
realizará la comparación de solicitudes presentadas dentro del plazo previsto, a fin de esta-
blecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fijados en el 
artículo 16 de las bases reguladoras y se adjudicarán, dentro del crédito disponible, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Quinto.— Ámbito de aplicación.
1. Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, las 

inversiones llevadas a cabo por los centros especiales de empleo, que cumpliendo con los 
requisitos del artículo 10 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, estén vinculadas a con-
trataciones indefinidas iniciales o las transformaciones de contratos temporales en indefinidos 
de trabajadores con discapacidad que, cumpliendo los requisitos previstos en artículo 9 de la 
norma citada, se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
desde el 16 de septiembre de 2015 hasta el fin del plazo de solicitud.

Sexto.— Financiación.
1. El presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2016 in-

cluye dotación económica adecuada para financiar el programa de subvenciones a la integra-
ción laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo.

La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ámbito 
estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, en su caso, con 
fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón.

2. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
G/3221/470092/33005 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo, corres-
pondiente al ejercicio 2016 y denominada “Integración laboral en centros especiales de em-
pleo”, asignando a este fin un importe total de cuatrocientos cincuenta mil euros (450.000 €).

De conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, estos créditos podrán ser objeto de un incremento derivado de 
una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva convoca-
toria.

Asimismo estos créditos son ampliables conforme a la Ley 1/2016, de 28 de enero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, cuyo artículo 8.1 
dispone que, entre otros, tienen la condición de ampliables los créditos finalistas gestionados 
por la Comunidad Autónoma cuando la asignación definitiva de dichos créditos por el agente 
financiador resulte superior al importe estimado en el presupuesto de la Comunidad Autó-
noma y los créditos del Programa 322.1, Fomento del Empleo, que excepcionalmente sean 
necesarios para atender las necesidades de las políticas activas de empleo en función de la 
situación del mercado de trabajo de Aragón.

3. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la las Bases Reguladoras, la conce-
sión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.
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Séptimo.— Plazos de solicitud.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a contar desde el día si-

guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

Octavo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Además de los requisitos previstos en las bases reguladoras contenidas en la Orden 

EIE/282/2016, de 17 de marzo, los beneficiarios, a efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
en la disposición adicional segunda de Ley 1/2016, de 28 de enero, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2016, deberán de acreditar que cumplen 
todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento 
de residuos. Para ello, el solicitante hará declaración responsable de dicho cumplimiento y el 
Instituto Aragonés de Empleo lo verificará de oficio solicitando al Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón informe relativo a si los centros especiales de 
empleo subvencionados cumplen los citados requisitos medioambientales.

2. Asimismo, en cumplimiento de la citada disposición adicional segunda de la Ley 1/2016, 
en relación con el artículo 38.5 de la misma, el Instituto Aragonés de empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser objeto 
de subvención se encuentran sancionadas mediante resolución administrativa firme con las 
sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplica-
ción de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado.

Noveno.— Modelos normalizados de solicitud y documentación complementaria.
Las solicitudes se formalizarán mediante los correspondientes modelos normalizados, de-

bidamente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a través de 
la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón en la 
dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto Aragonés de 
Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes deberán acompañarse, en su caso, de la documentación complementaria 
exigida en el artículo 13 de la Orden EIE/282/2016.

Décimo.— Lugar y forma de presentación de las solicitudes y documentación complementaria.
Las solicitudes, dirigidas a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, podrán 

presentarse a través de cualquiera de las Unidades de Registro de documentos incluidas en 
la Orden de 20 de marzo de 2015, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de documentos del Go-
bierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, las solicitudes se podrán formular por medios electrónicos conforme a lo dis-
puesto en la Sección Segunda, del Capítulo III de la Orden EIE/282/2016.

Undécimo.— Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde al Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, el cual 
podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspon-
diente propuesta de subvención.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá la Comisión de valoración a la que se 
refiere el artículo 21 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y cuya 
composición se determina en el artículo 15 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, la cual 
realizará el examen de las solicitudes y elaborará un informe en el que figurará la aplicación 
de los criterios de valoración y el orden preferente resultante. Este informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor.

De la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, cuantía, puntuación obtenida y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes, se dará traslado al interesado para cumplir con el trá-

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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mite de audiencia salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución defi-
nitiva que, debidamente motivada, elevará a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo.

No obstante, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender 
a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación, no será necesario establecer una prelación entre las mismas, conforme a lo 
establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. La competencia para resolver los procedimientos de concesión de estas subvenciones, 
corresponde, a propuesta del órgano instructor, a la Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo, quien podrá para ello recabar cuantos informes considere oportunos, y a pro-
puesta de la Comisión de valoración, podrá acordar el prorrateo entre los beneficiarios del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

Duodécimo.— Criterios para la valoración de solicitudes.
1. Siempre que se cumplan los requisitos establecidos para la obtención de las subven-

ciones previstas en el programa para proyectos generadores de empleo, las solicitudes se 
valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad, transparencia y no discrimina-
ción, dentro de las disponibilidades presupuestarias y conforme al siguiente baremo para el 
cual se tendrá en cuenta a fecha de solicitud:

C.1. Volumen de empleo creado. Se otorgará 1 punto por empleo estable creado para 
personas con discapacidad a jornada completa hasta un máximo de 10 puntos. Las jornadas 
parciales se computarán proporcionalmente a la misma.

C.2. Incremento del empleo. Con respecto a los empleos estables generados, se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos, con 2 puntos los contratos indefinidos iniciales a jornada com-
pleta que proporcionen trabajo a personas con discapacidad en situación de desempleo y con 
1 punto las transformaciones de contratos temporales a jornada completa de trabajadores 
que ya formasen parte de la plantilla de trabajadores con discapacidad del centro especial de 
empleo. Las jornadas parciales se computarán proporcionalmente a la misma.

C.3. Tipo discapacidad. Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, con 2 puntos las 
contrataciones vinculadas al proyecto generador que incluyan trabajadores con discapacidad 
con especiales dificultades de inserción laboral y con 1 punto el resto de contrataciones de 
trabajadores con discapacidad.

A estos efectos se considerarán con especiales dificultades de inserción laboral las per-
sonas con discapacidad intelectual, parálisis cerebral o enfermedad mental que presenten un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%, o las personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado reconocido igual o superior al 65%.

C.4. Perspectiva de género. Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, los proyectos 
generadores de empleo que incluyan la contratación de mujeres con discapacidad, otorgán-
dose 2 puntos por cada mujer contratada que cuente con un grado o tipo de discapacidad de 
especiales dificultades de inserción, conforme a lo establecido en el apartado anterior. Se 
otorgarán también 2 puntos por cada puesto de trabajo ocupado por una mujer con discapa-
cidad independientemente del tipo de esta que resulte ser menor de 25 años. Para el resto de 
puestos creados a ocupar por mujeres con discapacidad se otorgará un punto por cada uno.

C.5. Tipo de calificación del centro especial de empleo. Se otorgará 10 puntos a los pro-
yectos presentados por centros especiales de empleo que cuenten con la calificación de 
centros sin ánimo de lucro.

C.6. Ámbito territorial del proyecto generador de empleo. Se valorará con 10 puntos los 
proyectos generadores de empleo en centros ubicados en municipios de menos de 2.500 
habitantes, con 6 puntos los ubicados en municipios de menos de 5.000 habitantes y con 2 
puntos para el resto de municipios salvo las tres capitales de provincia de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Para este criterio se tomarán en consideración las cifras de población re-
sultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2015 y declaradas 
oficiales por el Real Decreto 1079/2015, de 27 de noviembre.

C.7. Estabilidad en el empleo de la plantilla existente en el centro especial de empleo. Se 
valorará con 10 puntos el centro que con las contrataciones efectuadas cuente con más del 
90% de contrataciones estables en su plantilla de trabajadores con discapacidad. Se otor-
garán 6 puntos a aquel que con las contrataciones efectuadas se situé entre el 90% y más del 
70% de plantilla fija ocupada por trabajadores con discapacidad, y con 4 puntos para el que 
con las contrataciones realizadas se sitúe entre el 70% y el 50 % de dicha plantilla.
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C.8. El esfuerzo realizado por el centro solicitante. Se valorará con 10 puntos el pro-
yecto que suponga que el centro solicitante aporta más del 50% del importe total de la 
inversión y con 5 puntos el proyecto que suponga que el centro aporta al menos el 30% 
del importe total. Para esto se tendrá que acreditar que no se ha solicitado ninguna otra 
subvención para el mismo proyecto o que de solicitarse no se superan los límites esta-
blecidos.

Decimotercero.— Plazo de resolución y notificación y efectos del silencio administrativo.
La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo dictará la resolución que proceda 

en el plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de las correspondientes solicitudes. Transcurrido el citado plazo 
máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el solicitante podrá entender desesti-
mada su solicitud de subvención de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la relación de benefi-
ciarios, la puntuación obtenida en la valoración por cada uno de ellos y el importe de la sub-
vención que les corresponde, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no 
concesión de la subvención por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibi-
lidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

La resolución de este procedimiento se comunicará a los interesados mediante publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, que surtirá efectos de notificación por tratarse de un 
procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en los artículos 59.6 y 60 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, las resoluciones se publicarán en la página web del Instituto Aragonés de Em-
pleo: http://www.aragon.es/inaem. En caso de que, como consecuencia de renuncias a las 
concesiones efectuadas, no realización de los proyectos subvencionados en los plazos pre-
vistos, falta de justificación de los mismos o por la incorporación de fondos a la partida presu-
puestaria correspondiente, se produjesen remanentes de crédito en la misma que permitiesen 
la aprobación de nuevas solicitudes, la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo 
podrá proceder, en función de las circunstancias que concurran, a conceder nuevas subven-
ciones, de conformidad con el orden de prelación resultante de la evaluación llevada a cabo 
según lo dispuesto en el artículo anterior.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

Decimocuarto.— Recursos, plazo y forma de interposición.
Las resoluciones adoptadas en relación con las subvenciones convocadas por medio de 

la presente orden no agotan la vía administrativa y contra ellas cabe interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la correspondiente 
resolución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/1999, de 
9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subvenciones.
En materia de obligaciones, así como identificación y publicidad de las acciones subven-

cionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV de la Orden 
EIE/282/2016, del 17 de marzo.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de 
Aragón y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, segui-
miento y control que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de 
la Unión Europea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colabora-
ción y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando 
cuanta información y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

http://www.aragon.es/inaem
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Decimosexto.— Eficacia.
La presente orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 58.3 del texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 19 de mayo de 2016.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO. Cartel identificativo. 

Programa de Centros Especiales de 
Empleo

Proyectos generadores de empleo

42
0 

m
m

.

300 mm.
75 mm.

75 mm.

10 mm.

75 mm.

5 mm.

120 mm.

30 mm.

Denominación del proyecto:

Subvención concedida: (indicar importe)




(En este lugar deberá identificarse 
el proyecto objeto de la subvención)

10 mm.

10 mm.

75 mm.

10 mm.

Año: (Indicar año de la subvención)





